
26 
 

 

6. Clasificación de la familia de acuerdo a su cultura  

La familia presupone una manera determinada de organizarse, y según sea su 

composición, comportamiento, costumbres, etc., va a diferenciarse y conformarse de 

distintas maneras según sus culturas. Los grupos familiares pueden constituirse de 

cuatro mareras teniendo en cuentas sus culturas1: Monogamia (un hombre – una 

mujer); Poligamia (un hombre – varias mujeres); Poliandria (varios hombres – una 

mujer) y Grupales (varios hombres – varias mujeres). Estas cuatros combinaciones 

posibles están reconocidas pero difieren considerablemente en su frecuencia según la 

cultura. 

 Grupales: algunas sociedades permitían que cierto número de hombres y 

mujeres convivan juntos como esposos. En las Islas Marquesas, por 

ejemplo, el hogar consistía antiguamente en una pareja principal y una 

serie de hombres y mujeres que vivían con ella y que gozaba de derechos 

sexuales reconocidos tanto con respecto a la pareja principal como entre 

sí. Esta tribu anteriormente practicaba la poliandria restringiendo el 

número de sus mujeres por medio del infanticidio femenino. En relación 

con este sistema la tribu desarrolló pautas muy fuertes contra los celos 

sexuales masculinos e instituyó como virtud la buena armonía entre varios 

maridos y una mujer. Es difícil imaginar tal situación ya que la tendencia 

innata de los hombres es luchar por la posesión exclusiva de la mujer. 

 Poliandria: en la sociedad tibetana las tierras cultivables se distribuían 

entre las familias. Estas propiedades eran tan pequeñas que difícilmente 

 

                                                           
1 López Enrique Martin, texto de sociología de la familia una lectura de los clásicos (Linton, Tönnies, Weber y 
Simmel), Universidad de Navarra Ediciones Rialp, España 1993, pag. 77 y sig. lick de descarga:  
http://books.google.com.ar/books?id=fbG1Bq3cLQoC&printsec=frontcover&dq=Textos+de+Sociolog%C3%ADa+de+
la+Familia:+Una+Relectura+de+Los+Cl%C3%A1sicos:+Linton&hl=es&ei=LuRbTv6mJY-
80AGAvIGUCQ&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=1&ved=0CCkQ6AEwAA#v=onepage&q&f=false 
consultado en fecha 02/09/2011 

http://books.google.com.ar/books?id=fbG1Bq3cLQoC&printsec=frontcover&dq=Textos+de+Sociolog%C3%ADa+de+la+Familia:+Una+Relectura+de+Los+Cl%C3%A1sicos:+Linton&hl=es&ei=LuRbTv6mJY-80AGAvIGUCQ&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=1&ved=0CCkQ6AEwAA#v=onepage&q&f=false
http://books.google.com.ar/books?id=fbG1Bq3cLQoC&printsec=frontcover&dq=Textos+de+Sociolog%C3%ADa+de+la+Familia:+Una+Relectura+de+Los+Cl%C3%A1sicos:+Linton&hl=es&ei=LuRbTv6mJY-80AGAvIGUCQ&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=1&ved=0CCkQ6AEwAA#v=onepage&q&f=false
http://books.google.com.ar/books?id=fbG1Bq3cLQoC&printsec=frontcover&dq=Textos+de+Sociolog%C3%ADa+de+la+Familia:+Una+Relectura+de+Los+Cl%C3%A1sicos:+Linton&hl=es&ei=LuRbTv6mJY-80AGAvIGUCQ&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=1&ved=0CCkQ6AEwAA#v=onepage&q&f=false
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 alcanzara a dar sustento un núcleo conyugal. En las familias tibetanas la 

cultura establecía que uno de los hijos se dedicara a la vida religiosa 

renunciando así a sus derechos, y que los otros hijos se casen con la misma 

mujer. La esposa generalmente se hace cargo de las finanzas de la familia y 

puede dominar a sus esposos. La poliandria tibetana se debe a razones 

económicas y sólo se da en las clases bajas ya que en las clases altas 

tienden a la monogamia, mientras que los nobles ricos tienden a la 

poligamia. 

 Poligamia: El sagrado Corán en su versículo 4:3 dispone “… si teméis ser 

injustos para con los huérfanos, no os caséis más que con dos, tres o cuatro, 

de las mujeres que os gusten. Más si aún teméis no poder ser equitativos 

con ellas, casaos con solo una”. La poligamia en el islam pretende solventar 

dificultades a problemas sociales y morales. El hombre carga con los gastos 

y las responsabilidades del hogar, de sus esposas y de los hijos legítimos 

nacidos de esos matrimonios. 

 Monogamia: la cultura judeo-cristiana establece que las relaciones 

sexuales sólo pueden darse entre un hombre y una mujer. Esta es su forma 

natural, esta reciprocidad sexual está protegida por medio de la institución 

del matrimonio. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo de los diferentes grupos 

familiares2.                                 

   

 

  

 

                                                           
2 Fanzolato Eduardo I., Derecho de Familia T. I, Editorial Advocatus Córdoba 2007, pag. 42  

 


